
  

Guayaquil, 13 de Agosto del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Por medio de la presente Autorizo al Sr, FELIX TORRES LARA, con 

C.1.10906799127 para que realice el trámite de Actualización de datos de 
la Empresa CRUSKAYA S.A. con ruc. $4 0992666293001. 

Por la atención que le dé a la presente le quedo agradecido. 
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Guayaquil, Abril 06 del 2010 

Señor 

JORGE EDUARDO GALLEGOS PERUGACHI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 

CRUSKAYA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de elegirlo usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

cinco años, con las atribuciones constantes cn los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO el 22 de Marzo del 2010, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de Marzo del 2010. 

Muy atentamente, 

RACIA GALLEGOS BADILLO 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañia CRUSKAYA 

S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, cow cedula de ciudadanía 4 0700775125.- 

Guayaquil, Abril 06 del 2010. 

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 21.446 
FECHA DE REPERTORIO: 07/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:44 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Mayo del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CRUSKAYA S,.A., 
a favor de JORGE EDUARDO GALLEGOS PERUGACHI, a foja 
45.045, Registro Mercantil número 8,412. 

ORDEN: 21446 

SELALCA 212 

A BEISTRO 

$57 ME TIL 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

149 ELECCIONES SECCIONALES 13-£88-2014 
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...le hace bhen Ll REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0392666293001 

RAZON SOCIAL: CRUSKAYA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP.A1EGA) ? AGENTE DF REIENCIONGA DL 1 EOS PERDGACHILJORGE EDUARDO 

  

CONTADOR: 

PEL INICIO ACTIVIDADES MAZO to FEC. CONSTITUCION, 3AO3L09 

FEC. INSCRIPCION: 01002010 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENA A Por HAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA Hot ONES IMIDOR 

DIRECCIÓN PRINCIPAL - 
  

   

  

EraVra aL AVALO Lata CUNA o gil EMPERO, SAR ALLA] Cabe MANARE iamioro 4 

Inerseccor GHIMZORAZO Y FULL Pelerenat Ubicariol DIAGONAL AA CS TRIGUIDO'? 7 MANO Ctd 

Danae LAS Ia 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

And IPUpE IN E E A A 

E AS 

LLCLACAL UN IL e LESA LA RL AA SOC EDADES 

COEM ACA GO DE 07 Cr UNAS ETA FUENTE   
“DELLARA LON MENO UAL UL IVA 

  

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS delon y gu ABIERTOS 1 

JURISDICCION: SREMONAS IITORASL SUR: GLUATAS Merlíno 
y 4     

     FIRMA DEL CONTRIRUYENTE SERVICIO DE AS INTERNAS 

Usuerno:  JAMCO?ÓSOR Lugar de swisión, GUAVAQUIJA A FRANCISCO Fecha y hora: 07062016 
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] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«le hace bien al país! SOCIED ADE $ 

NUMERO RUC: 0597666233001 

RAZON SOCIA! : CRUSKAYA S.A 

ESTABLE.IMIENTOS ReEoISTRADOS. 

  

Mo ESTABLECIMIENTO DN ESTADO ABRIO MARI FFC INICIO ACTO MOLA 

NOMBRE COMERCIAL: FE, CIERRE: 

, FECC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

MENTA AL POR MAYOP Y MEMOP DE PRODUCTOS DIVERSOS DADAS] OR MIDOR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provies GUAYAS Lamb, GUAYAQUIL Parroquia OLMUDO foñte MEJO, Lao MANAL Novio 4 
CHIMRORAZO Y CHILE Reterercia DIAGONAL A1A DISTRIRUMORA WANAR Tolo Teubuo MÁRILO 

  

EEE 

    

  
Martínez Centeno Lósar + 5 

         

PRA Dedo on RR SERVICIO DE RENTAS INTÉRNAS 

estra 
  

  

7 Lugar de emision OUAYAQUICAV FRANCISCO Facha y hora: VIUGIZO WO 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

  

Conste por el presente el siguiente cor.crato de arrendamiento que celebra por una gerte Sr. LEGNA 
BRAVO YUQUILEMA cédula de identizad nro. 090549989-2 quien 21 adelante pocrá ser llamado 1 
“ARRENDADOR” y por otra parte el sañor ZORGE EDUAREO GALLEGOS PERUGAC:I representa, ¿0 

de la compañía CRUSKAYA S.A. con RUC nro. 0992666293301 quen para los eñacros de este 1057) 

contrato se denominará el " ARRENDAYARIO”, 

      

   

100) 

  

Las partes convienen en las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - "El Arrendador” es propietario del ¡ar vebie un local comercial Lo ceuo a 
la calle Manabí 407 y Chite, de esta Ciudad de Guayaquil, el mismo que se encuentra identificac> > 
Código Catastral + 04-0038-008-0000-0-0, dentro del cual se encuentra el local Nro.17. 

   

SEGUNDA: ARRENDAMIENTO.- “El Arrendador” da y entrega er arrendamien:o al Arrenduzáno a 
inmueble de su propiedad en la diracción antes menclonada. 

TERCERA: DESTINO DEL INMUEBLE.- €l local materia de este contrato, será destinado para «1 
funcionamiento de sus oficinas da administración, y venta de araducios farmacéuticos, siendo de cuer::. y 
responsabilidad del Arrendatarlo el contar y cumplir con tedes les reguisitos, normas, ordenanzas, etc, 3..e 
reguian el funcionamiento de esa clase de establecimientos. . 
Se prohíbe al Arrendatario introducir en los locales arrendado; trateriates inflamables y, cualquier 000 
artículo o substancia que pueda poner en peligro ia seguricad cel mismo y de sus aquipos, nens y 
accesorios del Centro Comercial 2000, 

  

CUARTA: El ARRENDATARIC.- Ceciara que ha racibido el local rrateria de este contrato, a su ente 
satisfacción y que por consiguiente racipe en funcionamierto, :ocas las Instalaciones de luz, » 
servicios higiénicos y mobiliario del “eno Comerda: 20X en general, A la vez que se «ubigi a 
mantenerlas en el mismo estado que las recibe o pagar su velor er. caso de pérdida, averia o destrucción 
de los mismos, salvo el deterioro producide por el uso y goce cz lo arrendado. 

   

  

QUINTA: CANON MENSUAL.- El Caron mensual estipuizos y acertado por los cortatantes es de $ 
350.00 (TRES CIENTOS CINCUENTA (00/100 dólares de fos Estados Unidos de América; más imoueslos 
(IVA) mensuales, sirviendo como documento habilitante pasa el pago, la factura respectiva que Cunt a 
con los requisitos legales exigidos por el Servicio de Rertas internas, por el primer año, mientres Que or 
el segundo año consecutivo será con un incremento del 10% zanon de arrendamiento que se le ha fis: o 
de acuerdo a la estimación justa que ¿as partes han efectuado, que el Arrendatario se obiiga + evzegz. 1 
ARRENDADOR integramente. 

  

    

  

SEXTA: DEPÓSITO EN GARANTIA.- deja constancia que a: tiempo de suscribir el presente Coniruto. a 
recibido como depósito en garantía 5 350,00 (TRES CIZMFOS CINCUENTA, py DÓLARES ME LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ), este valor podrá ser usada para nago de canon de arrendamicrto anios 
de finalizar el contrato o de las alícuotas del edificio pendientes; así como, para reparar tivo :S 
instalaciones como muebles en general que en el transcurso o término de este contrato se pueden suscrzr 
por el mal uso de lo arrendado que ne impilque siniestros de la r:aturaleza o casos foríu:tos 

  

SEPTIMA: PLAZO.- El plazo y duración del presente contrawo de conformidad cor: lo establecido 10 A 
Artículo 28 de la Ley de Inquilinato a favor del Arrendatario, es de UN AÑO forzosos para ambas par 
cual se contará a partir del 1 DE MARZO DEL DOS MIL DOCE HASTA EL 1 DE MARZO DEL DOS h.I.. * 
en que finaliza, Si dentro de los neventa días anzericres de la exp.ración del presente contre“), 
ARRENDADOR ni el ARRENDATARIO, no hubieren dado aviss por estrto de su voluntad de term:-:3: 
contrato, se entenderá que este queda drorrogado par vn año más, sun e' incremento del diez pc” cie“:a. 
En caso de no quedar de acuerdo en prorrogar este contrato, el AÁrandatario, tendrá que salir a +3 fecta 
de terminación del mismo, sin necesidad de desahucio, aí de ninqu:a formalidad legal, ya que vencico 
dicho plazo el Arrendatario se constituirá en “MORA DE ENTREGAR 1:98 LOCALES" sin necesidad € 
deba cumplirse con la notificación preceptuada en el artícilo mi novecientos noventa y 383, 
concordancia con el artículo mil quinientos roventa y cuatro del Código Civil. El Arrenaacor pod dar cr y 
terminado el contrato y por consiguiente pecir la desocupación y esvega del local asdo arrerca 21 
cualquiera de las causales establecidas en la Ley de Inquitiiezo, 25, por falta de pago de das». més Re 
cánones de arrendamiento o por incurnplimienzo de sus abiigaciones :egales contractuales estipu:335. 
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$5: MEJORAS.- No podrá hacer modifcaciones de ninzuxa especie en el loca :vateria en e 
arrendamiento sin expresa autorización escrita de “E, Arrendador”. Cualquier mejora c reparación G..2 "2 
Arrendatario” introdujera en el local errendaco quedará en beneficio gratuito de "El Arrerdador :r. cos.o 
alguno, eximiéndose de cualquier responsabilidad en cuanto a pago de incemnizacior:es por los lados r .e 
pudiera ocasionar a "El Arrendatario”. 

  

OCTAVA: "EL ARRENDATARIO”. - queda expresamente prohibec e subarrendar e. local arresas5: o 
traspasar sus derechos; así como tampcco darle otra usa o destino a. local, que los convenidos, 
NOVENA: RENUNCIA.- En consecuencia, y en caso de que la oñcina Municipal de Inquiiimaza, %; 
como renta un valor inferior al pactaco en este contrato, ei Arrendatario deja consta: ci: que 1 

   

  

_ reclamar repetición de pagos de exceso, por cuanto el cancn estoulado convlene y satisf: as 
necesidades e intereses particulares, así también coria acogerse a Cualquier ley, que se oporicar a 15 
estipulaciones constantes en este contrato, el mismo que por 3er lega mente celebrados ES LEY 24Ra, 115 
CONTRATANTES de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 588 del Código Civil; fundamertande al 
arrendatario tal renuncia en lc estatutd: en el Artículo 11 ¿el Código Civil vigente.- 

DECIMA: GASTOS.- el arrendatario se odllga a pacar ei 196% del consumo de energíz eléctr<a, ca 135 
locales dado en arriendo, hasta el último día de la ocupación, por lo que Se compromeze a so'kiter a a 
Empresa Eléctrica, la instalación de un medidor el oyal será de su exclusiva responsabilidad.- 

DECIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO ANTES Dí 4 
VENCIMIENTO.- - 
“EL ARRENDADOR” podrá dar por terminado este contaro artes de vancimiento del plezo estipulac: a 
más de las causales en la ley de inquilinato, por las siguientes causes: 

a) Modificaciones; alteraciones, :emodejacianes e mejoras la previo consentimianoo escrt: ne “-L 
ARRENDADOR”. 

b) Cambio del uso o destino de' loca. 
c) Trasgresión de la prohibición de introducir en el local arrendado materiales inflamables y, 

cualquier otro artículo o sustancia que pueda poner en paigro la seguridad de: mismc y de sus 
equipos, bienes y accesorios, determinadas por ta autoridad vompetencia o la Administsación 121 
Centro Comercial 2000. 

d) Subarriendo o cesión total o parcial de los derechos derivados de este contrate. 
e) Incumplimiento del pago de las alícuotas del tocal por dos rr.ezes, 

DECIMA SEGUNDA: INSCRIPCION CONTRA TO.- Todos los gastos del registc 6: =Ste curirato ce 
arrendamiento son por cuenta de “EL ARRENDATARIO”. 

DECIMA TERCERA: DOMICILIO,- Ambas partes se someten a lz Jurisdicción y Competencia de .:s 
Jueces de Inquilinato de Guayaquil, para resolver en la vía verbal suraria cualquier divergencia O juro 
que resultare de la Infracción del presente contrato, a cuyo acto sañfatan como corrkdilo la cuca: ce 
Guayaquil. - Para constancia de esta ciudad de Guayaquíi, el día 1 DE MARZO DEL 2012 

El ARRENDADOR EL ARREMDATARIO 

    RUC. 0992666293 
JORGE GALLEGOS P. 
GERENTE GENERAL 

Qui es contrato na 

esta fecha cos el 

JUL 2012 
an memo 

mod 

AS 

    

 


